
 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO Nº 1000 

RADICADO 050013110012 2023-00188 00 

PROCESO VERBAL SUMARIO – APOYOS 

REFERENCIA TERMINA POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA 

 

 

A través de escrito fechado el 1° de noviembre de 2023 obrante en el ítem 

19 del expediente digital, el apoderado de la parte actora allega el 

registro civil de defunción de la demandada MARTA LUCIA VELASQUEZ DE 

MONTOYA y en tales circunstancias desiste del presente proceso. 

  

Así las cosas, conforme lo advierte el profesional que asiste los intereses de 

la demandante LUZ MARINA MONTOYA VELASQUEZ, carece de objeto 

sustancial continuar con el trámite de la presente acción y, por lo tanto, se 

procederá a declarar terminado en forma definitiva la instancia por 

SUSTRACCIÓN DE MATERIA.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA el 

presente proceso VERBAL SUMARIO de ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

promovido por la señora LUZ MARINA MONTOYA VELÁSQUEZ, en contra de 

MARTA LUCÍA VELÁSQUEZ DE MONTOYA. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones de 

rigor. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0187  fijados hoy  

 03 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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